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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Laura Imelda Pérez Segura. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

06 de diciembre de 2022 . 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
11 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Apoyar la implementación de programas y acciones en materia de salud mental materna, que beneficien la 

prevención, detección y atención oportuna de problemas de salud mental que afecten a las mujeres durante el 
período de embarazo, parto y postparto. Además de brindar capacitación en la materia tanto a la madre como a la 

familia que la acompañe en dicho período. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se buscan 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

Artículo 73. … 
 

 
 
 

 

 
… 

 

 
 

 

I. a XI. … 
 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII Y SE 
RECORRE EL CONTENIDO DE LA ACTUAL A UNA 

FRACCIÓN XIII, DEL SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

ÚNICO. Se adiciona una fracción XII y se recorre el 

contenido de la actual a una fracción XIII, del segundo 

párrafo, del artículo 73 de la Ley General de Salud, para 
quedar en los siguientes términos: 

Artículo 73. Los servicios y programas en materia de 
salud mental y adicciones deberán privilegiar la atención 

comunitaria, integral, interdisciplinaria, intercultural, 

intersectorial, con perspectiva de género y participativa 

de las personas desde el primer nivel de atención y los 
hospitales generales. 

La Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los 

gobiernos de las entidades federativas, en coordinación 

con las autoridades competentes en cada materia, 

fomentarán y apoyarán: 

I al XI. ... 

XII. La implementación de programas y acciones 

en materia de salud mental materna, que 
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No tiene correlativo  

 

 

 
 

 
XII. Las demás acciones que directa o indirectamente 

contribuyan a la prevención, atención, recuperación y 
fomento de la salud mental de la población. 

 

beneficien la prevención, detección y atención 
oportuna de problemas de salud mental que 

afecten a las mujeres durante el período de 

embarazo, parto y postparto. Además de brindar 

capacitación en la materia tanto a la madre como 
a la familia que la acompañe en dicho período 

XIII. Las demás acciones que directa o 

indirectamente contribuyan a la prevención, atención, 
recuperación y fomento de la salud mental de la 

población. 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las obligaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente decreto quedarán 

sujetas a la disponibilidad presupuestaria de los 

ejecutores responsables de gasto en el presente 
ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se 
autorizarán recursos. 

 

Gabriela Camacho   


